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RESOLUCION DE LA PRESIDENCIA APROBANDO LA LISTA DEFINITIVA DE ADMITID@S Y EXCLUID@S A LAS 
PRUEBAS PARA CUBRIR UNA PLAZA DE UN TÉCNICO/A DE PREVENCIÓN CON FAMILIAS Y MENORES EN 

RIESGO SOCIAL 

 
Por resolución de fecha de 7 de mayo de 2026, se aprobaron las bases de la convocatoria por concurso-
oposición de una plaza de TÉCNICO/A PROPREFAME (Personal funcionario para ejecución de programa de 
carácter temporal) 
 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, y de conformidad con lo establecido en las citadas bases 
de la convocatoria, con fecha de 25 de mayo de 2026, fue aprobada y publicada, la lista provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as a las meritadas pruebas; concediendo un plazo de tres días hábiles, 
desde el día siguiente a la publicación de la resolución, para subsanar los errores u omisiones, así como 
para presentar posibles reclamaciones 
 
Así pues y una vez finalizado el plazo de presentación de reclamaciones y de conformidad con lo establecido 
en las citadas bases de la convocatoria, por la presente HE RESUELTO: 
 
Primero.- Aprobar la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as a las meritadas pruebas, con expresión 
de las causas que han motivado la no admisión, que figura como anexo a esta resolución. 
 
. 

ANEXO 
 
 
1. Admitidos/as 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
2. Excluídos/as           

 
 

Apellidos y Nombre   D.N.I.  Causa de Exclusión 

Fonseca Benitez, Ana  ***862***
Falta anexo I. Solicitud de admisión a pruebas 
selectivas. 

Lemus Zahínos, Alba  ***341***
Falta anexo I. Solicitud de admisión a pruebas 
selectivas. 

 
                                                                                                        

 

Segundo.- La composición del Tribunal de Selección, es la siguiente: 
 
Presidente/a:  D. Jose Miguel Martínez Rascón (Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Higuera la 
Real)  
 
Suplente: María del Carmen Gea Ramos (Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Salvaleón)  
 
 
Vocales: Titular: Dña Carmen Núñez Cumplido (Consejería de Salud y Atención a la Dependencia-Junta 
de Extremadura)  
 

Apellidos y Nombre   D.N.I. 

Benítez Macías, Elena  ***877*** 

Cordón Masero, Ana  ***264*** 

Gañán Gañán, María  ***760*** 

García Higuero, Alba María  ***402*** 

Marín Gómez, Elena  ***726*** 

Ramírez Hernández, Cristina  ***833*** 

Rasero Giles, Cristina  ***726*** 

Vellarino Rivera, María Dolores  ***878*** 
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Suplente: Dña Rocio Martínez Feito (Consejería de Salud y Atención a la Dependencia-Junta de 
Extremadura)  
 
 
Titular: Dña Elena Picado Reveriego (Psicóloga -Programa de familia. Instituto municipal servicios sociales 
de Badajoz)  
 
 
Suplente: D. Francisco Carlos Vicioso Cabeza (Psicólogo-Instituto municipal servicios sociales de Badajoz)  
 
 
 
Titular: Dña. Mercedes María San José Tamayo (Educadora social- Programa de familia. Instituto 
municipal servicios sociales de Badajoz)  
 
 
Suplente: D. Francisco José Corrales García (Trabajador social-Instituto municipal servicios sociales de 
Badajoz)  
 
 
Secretario/a: Titular: Miguel F. Martínez Víbora (Secretario-Interventor de la Mancomunidad Sierra 
Suroeste) 
 
 
Suplente: Ana María Plaza González (Técnica de Administración Local. Mancomunidad Integral Sierra 
Suroeste)  
 
 
Tercero.- Hacer público que el día fijado para la realización de la prueba correspondiente al primer ejercicio 
de la fase de oposición (Tipo Test), es el próximo día 11 de junio de 2026 (Jueves) a las 10,00 hs.  
 
Quedando citados a las 10´00 hs, en la Sede actual de la Mancomunidad, ubicada en Polígono Industrial "El 
Pabellón" C/ La Jara s/n, de la localidad de Jerez de los Caballeros.  
 
Cuarto.- Dar cuenta de la presente resolución, a la Asamblea General de la Mancomunidad en la primera 
sesión ordinaria que celebre. 
 

Lo que se pone en general conocimiento, en Jerez de los Caballeros, a fecha de firma electrónica. 
   
                                                                                            Ante mí, 
                    EL PRESIDENTE                                                    EL SECRETARIO, 
             Fdo. Abel Caro Díaz                                    Fdo. Miguel F. Martínez Víbora 
 
 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE 
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